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BASE LEGAL (1)
REGLAMENTO (CE) No 1223/2009 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y 
DEL CONSEJO de 30 de noviembre de 2009 sobre los productos 
cosméticos:

Considerando 24:

…información notificada a las autoridades competentes (AC) y a los centros 
toxicológicos y entidades similares debe presentarse centralizada para la 
Comunidad a través de una interfaz electrónica.

Considerando 25:

….Con el fin de garantizar una transición sin tropiezos a la nueva interfaz 
electrónica, los operadores económicos deben poder notificar la 
información requerida de conformidad con el presente Reglamento antes
de la fecha de su aplicación.

Artículo 13 – Notificación

1) RESPONSABLE

Cuando: Antes de la introducción en el mercado (primera vez)
Ante que organismo: la Comisión Europea
Cómo: por medios electrónicos
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BASE LEGAL (2)

Se puede sustituir la notificación de la composición 
cuantitativa por FF incluyendo una persona de 
contacto (Art. 8 IETM).

Fórmula marco (Frame Formula, FF).

Real Decreto 1599/1997Reglamento 1233/2009

Denominación  que incluye el nombre (Art. 8 
IETM).

Categoría y nombre.

Nombre y dirección del responsable (Art. 8 IETM).Nombre y dirección del responsable (expediente).

Relación de productos importados o fabricados a la 
CCAA (Art. 7 registro de responsables).

País de origen en caso de importación.

NAEstado miembro en el que se introduce el 
producto.

Se incluye una persona de contacto si se notifica 
por FF.

Datos de contacto de una persona física a la que 
dirigirse en caso de necesidad.

Composición cuantitativa (Art. 8 IETM).En caso de nanomateriales: identificación y 
condiciones de exposición.

Prospectos, etiquetado y embalaje (Art. 8 IETM)..Etiquetado original y cuando sea razonablemente 
legible una foto del envase.

Composición cuantitativa (Art. 8 IETM).En caso de CMR, CAS o nº CE.
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2) DISTRIBUIDOR

Cuando: a partir de 11/07/2013.
Ante que organismo: la Comisión Europea
En que situación: producto ya introducido en el mercado 

UE, el distribuidor ha traducido el etiquetado:

1) Categoría y nombre. 
2) Nombre en el EM de expedición y nombre en el 
EM en el que se comercialice. 
3) Nombre y dirección del distribuidor.
4) Nombre y dirección del responsable (expediente)

BASE LEGAL (3)
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BASE LEGAL (4)
3) RESPONSABLE

Cuando: a partir del 11/07/2013.

Quien: el distribuidor
En que situación: el producto se ha introducido UE antes del 11/07/2013, esta 
actividad cesa, y un distribuidor lo introduce después de esa fecha

RESPONSABLE

Que:   
1) Categoría del producto
2) EM en que se comercializa     

el producto
3) Nombre y dirección del 

distribuidor



Jornada Informativa Reglamento de Cosméticos

http://ec.europa.eu/consumers/sectors/cosmetics/

Finalidad

. Vigilancia del mercado

. Análisis del mercado

. Evaluación e información al 
consumidor
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Autoridades competentes:

1) Categoría del producto
2) Nombre y dirección del responsable (expediente)
3) País de origen en caso de importación
4) Estado miembro en el que se introduce el producto.
5) Datos de contacto de una persona física a la que dirigirse en 
caso de necesidad.
6) Nanomateriales
7) CMR
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BASE LEGAL (5)

E
T
I
Q
U
E
T
A
D
O

Centros de toxicología:

1) Categoría del producto
2) Nombre y dirección del responsable (expediente)
3) País de origen en caso de importación
4) Estado miembro en el que se introduce el producto.
5) Datos de contacto de una persona física a la que dirigirse en 
caso de necesidad.
6) Nanomateriales
7) CMR
8) Fórmula Marco
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Finalidad Rápido tratamiento Médico

http://www.aemps.gob.es/informa/notasInform

ativas/cosmeticosHigiene/home.htm
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BASE LEGAL (6)
Artículo 39 - Disposiciones transitorias

…No obstante lo dispuesto en la Directiva 76/768/CEE, a partir del 11 
de enero de 2012 la notificación efectuada con arreglo al artículo 13
del presente Reglamento se considerará que cumple el artículo 7, 
apartado 3, y el artículo 7 bis, apartado 4, de dicha Directiva.
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Posibles escenarios a partir del 11 julio 2013: (disponibilidad del portal: 11/01/2012).

1.- El producto se notificó de acuerdo a la directiva 1976/768/CEE: 
IETM de acuerdo al Real Decreto 1599/1997 (COSMET) antes de 11/07/2013: 

Se tienen que volver a notificar a la base de datos europea: 
. Se consideran nuevos productos
. Se incorporan al CPNP por el RPM.

Estos productos se ponen en el mercado después de la fecha de aplicación del 
reglamento, a no ser que el RPM no los quiera seguir comercializándolo.

2.- Si el producto se pone en el mercado entre el 11/01/2012 y 11/07/2013, el RPM 
puede notificar a partir de 11/01/2011 de acuerdo a los requisitos del reglamento. 

El CPNP ya está disponible se considera que la notificación ya está hecha y no 
hay que hacerla de nuevo a partir de Julio de 2013

BASE LEGAL (7)/ CONCLUSIÓN
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Doble vía:
1) A través de la página de ECAS: 

herramienta de autentificación: dar algo 
como verdadero.

2) A través de la página SAAS: 
herramienta que permite otorgar las 
autorizaciones SANCO.

GARANTÍAS DE SEGURIDAD
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PRÁCTICA (1): ACCESO

http://ec.europa.eu/consumers/sectors/cosmetics/
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PRÁCTICA (2): TUTORIAL
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PRÁCTICA (3): ECAS

Si no hemos elegido el dominio externo, 
no podremos acceder,

Otras opciones: Comisión Europea
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PRÁCTICA (4): ECAS

Nos redirecciona automáticamente

https://webgate.acceptance.ec.europa.eu/cpnp/public/ecas-create.cfm
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PRÁCTICA (5): SAAS
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PRÁCTICA (6): SAAS
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1.- Crear una organización
2.- Seleccionar el perfil con el que vamos a trabajar

Si creamos la organización: Administradores locales:

Validaremos futuras peticiones de acceso.

PRÁCTICA (7): SAAS

Los administradores locales, otorgan los accesos

Listado de 
organizaciones

Acting under

RP profile
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PRÁCTICA (8): CPNP, inicio
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PRÁCTICA (9): CPNP, inicio
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PRÁCTICA (10): CPNP, inicio

Información sobre los datos personales de los notificantes

SANCO-CPNP@ec.europa.eu
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CPNP, notificar un producto de un componente
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Formado por: 

Marca/ nombre comercial+ línea+ función

INFORMACIÓN GENERAL, DENOMINACIÓN (1)
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1

2

DENOMINACIÓN (2)
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Al haber incluido diferentes 
idiomas no se activa el 
campo “multilingual”

DENOMINACIÓN (3)



Jornada Informativa Reglamento de Cosméticos

INFORMACIÓN GENERAL, GRADACIONES

Muy útil cuando lo único que varía en la composición es el Colour Index
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DETALLES DEL PRODUCTO (1)

1

2

3
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DETALLES DEL PRODUCTO (2)
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DETALLES DEL PRODUCTO (3)
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PRÁCTICA (16):Notificar 1 producto 1 componente

Productos 
anticaspa



Jornada Informativa Reglamento de Cosméticos

DETALLES DEL PRODUCTO (4)
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DETALLES DEL PRODUCTO (5)
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NOTIFICACIÓN NO COMPLETA

En el caso de que intentemos notificar pero no se hayan completado todos los campos, 
aparece una advertencia y se nos indica en rojo los que tenemos que completar
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NOTIFICACIÓN DE KITS
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ENLACES ÚTILES
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AGRADECIMIENTOS
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¿DUDAS?, ¿PREGUNTAS?

PILAR PASARÓN POLO

TEL. 91 822 52 71

ppasaron@aemps.es


